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VISTO:

La ñola medíanlo la cual la Esp. Susana líeatri/, (¡ARECA, presenta su
renuncia definitiva al cargo que actualmente revista, a partir del 1° de julio del corriente año. por
haber accedido a los beneficios de la jubilación; \:

OUF medíanle Resolución II N" ()17' Í - I5 el Consejo Directivo de csla Facultad
acepto la renuncia condicional al cargo regular de Profesor Asociado.

Ot 'K no se dispuso de tiempo material para su tratamiento en el seno de la
correspondiente Comisión.

OH! por tal motivo debió ser tratado, por el Consejo Directivo, como asunto
sobre tablas.

I'OR ELLO. \n uso de las atribuciones que le son propias:

El ( OiNSKJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
i l n ordinaria del día 16 de junio de 2(115)

R E SU E L V E :

ARTICULO 1".- SOLICITAR al Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta, acepte
la renuncio presentada por la Esp. Susana lieatri/ CJARECA. DNI i 1.080.902, al cargo regular
de Prolcsur Asociado, dedicación e\clusi\a. de la asignatura "Psicología en Educación", de la
Fscuela de Ciencias de la F.ducacióii. a partir del 1" de julio de 201 5, por los mol i vos expuestos
en el exordio.

ARTICULO 2".- AGRADECER a la Prof. Susana Beatri/ í iarcca por lo invalorables servicios
prestados a csla C'asa de Altos Hstudios.

ARTICULO 3".- NOTIFÍQUESE a la docente, comuniqúese con copia a la Dirección General
tic Personal, l -seuela de Ciencias de la Educación, Dirección Administrativa Contable,
Departamento de Personal de la Facultad. OSUNSa > publíquesc en el Boletín Oficial. Cumplido
gírese al Consejo Superior a sus electos.
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